
TESIS JURISPRUDENCIAL 127/2007. 
 
RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL 
ARTÍCULO 45-F, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 
ESTABLECE QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS 
INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El citado precepto al establecer que en ningún caso se darán 
efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido viola el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En tal virtud, los efectos de la sentencia 
concesoria del amparo consisten en que se permita al causante el reconocimiento de efectos 
fiscales al fenómeno inflacionario que impacta el valor de la adquisición de las mercancías, 
materia prima, productos semiterminados o terminados que forman parte del costo de lo 
vendido, mediante la actualización de dichos valores, hasta el momento en que se lleve a 
cabo la enajenación del bien que se produzca o comercialice, limitado a aquellos casos en 
los que la compra de la mercancía y su venta –sea que se venda el mismo artículo o 
incorporado en un producto terminado– tengan lugar en ejercicios distintos. 
 
Amparo en revisión 1215/2005. Comercializadora Kram, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1146/2005. Modatelas, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 1415/2005. Manufactura Integral de Aguascalientes, S.A. de C.V. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez 
González y Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 1216/2005. Anfosa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava 
Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 1497/2005. Restaurant El Salvador, S.A. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Carlos Mena Adame. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de ocho de agosto de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe.  


